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ACTA Nº 5 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA/COME-
DOR DE LOS CENTROS DE PARTICIPACIÓN ACTIVA DE ALHAURÍN EL GRANDE, ANTEQUERA, CÁRTA-
MA, ESTEPONA, MÁLAGA PERCHEL, MÁLAGA TRINIDAD, NERJA, PIZARRA Y RONDA DEPENDIENTES
DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD EN
MÁLAGA

Presidenta:
Laura Valle Carmona 
Vocales:
Lidia Cazorla López (Interventora)
Mª Del Mar Román Montoya (Letrada)
Magdalena Reyes Urquízar Ortiz
Ramón Rico Fernández
Secretario:
Juan Francisco Ramírez Rico

Reunidos por vía telemática los dias 17 y 18 de abril
de 2023 los miembros de la mesa de contratación de
esta Delegación Territorial para la toma de la decisión
respecto a renuncia de ciertos lotes de licitador pro-
puesto adjudicatario, perteneciente a la licitación del
contrato de concesión del servicio de cafetería/come-
dor en centros de participación activa para personas
mayores  de  la  provincia  de  Málaga  (expte.  CONTR
2022/901901)

La presidenta pone a disposición de los presentes escrito dirigido a la Mesa del representante de
TOMEDO Y VILLOSLADA SL por el que renuncia a los lotes 1, 3, 6 y 9, escrito que se acepta.

En consecuencia, a la vista del documento, se excluye dicha empresa y, conforme al orden de pun-
tuación, se proponen como adjudicatarios a:

- Lote 1: Teresa Mª García Fernández

- Lote 3: Se declara desierto

- Lote 6: María del Carmen Mejía Ayala

- Lote 9: Se declara desierto

      Igualmente se emplaza al Órgano de Contratación a que se les requiera la documentación previa a
la adjudicación. 

Y para que así conste, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de
Contratos del Sector Público, se extiende la presente acta que, de conformidad con el artículo 18.2 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se remite a través de medios electrónicos
a los miembros de la mesa, quienes podrán manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al
texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la presente reunión.

          Vº  Bº    LA PRESIDENTA DE LA MESA  EL SECRETARIO DE LA MESA
                                                DE CONTRATACIÓN           DE CONTRATACIÓN
                                          Fdo. Laura Valle Carmona       Fdo.  Juan  Francisco  Ramírez  Rico

               

Consejería de Inclusión Social, 

Juventud, Familias e Igualdad

Delegación Territorial en Málaga
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